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SUGERENCIAS/OTRAS ALTERNATIVAS DE PLANEMIENTO AL AVANCE PLAN GENERAL 
DE ORDENACIÓN URBANA DE AMBITE 

DATOS DEL SOLICITANTE 
APELLIDOS Y NOMBRE: N.I.F./C.I.F.: 

DIRECCIÓN: CÓD.POSTAL: MUNICIPIO Y PROVINCIA: 

TELÉFONO FIJO DE CONTACTO: TELÉFONO MÓVIL DE CONTACTO: CORREO ELECTRÓNICO: 

 

SI ES EL CASO, EN REPRESENTACIÓN DE : 
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: N.I.F./C.I.F.: 

DIRECCIÓN: CÓD.POSTAL: MUNICIPIO Y PROVINCIA: 

 

SUGERENCIA: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Referencia Catastral de la finca: Ubicación - Cuadrícula Plano 
Dirección de la finca: 

 
 

 

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA: 
 
 
 
 
 
 

. 
 

 NÚMERO DE HOJAS (INCLUIDA SOLICITUD): 

En Ambite, a  de  _ de                                     Firma: 
 
  
 

 
 

El Ayuntamiento de Ambite, con C.I.F. número P2801100 E y domicilio en Plaza Mayor, 1, C.P: 28580 en la localidad de Ambite (Madrid), 
con teléfono 918722151; en base al ejercicio de poderes públicos y a la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, trata la información que nos facilita con la finalidad de gestionar los distintos procedimientos que lleva a cabo el Ayuntamiento en 
el desarrollo de sus competencias legalmente atribuidas. Asimismo, en virtud de la normativa vigente en Protección de Datos de Carácter 
Personal le informamos de que los datos proporcionados se conservarán mientras se mantenga la relación administrativa o durante los 
años necesarios para cumplir con las obligaciones legales. Los datos no se cederán a terceros salvo en los casos en que exista una 
obligación legal. Usted tiene derecho a ejercer los derechos de acceso, oposición, rectificación, limitación; en los casos previstos en la 
normativa y supresión, cuando los datos no sean necesarios. Puede ejercer los citados derechos a través del servicio de ventanilla única 
o dirigiéndose al propio Ayuntamiento, identificándose correctamente e indicando que derecho desea solicitar. Para cualquier consulta, 
comentario o solicitud relativa a nuestra Política de Protección de Datos, puede dirigirse al Delegado de Protección de Datos, escribiendo 
un correo electrónico a consultoria@ecomputer.es.
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 SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE AMBITE  
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid  
Artículo 5. Actividad de planeamiento urbanístico. 

1. La actividad de planeamiento urbanístico es una potestad administrativa, cuyo ejercicio corresponde a la Administración urbanística que la 
tenga atribuida en cada caso de conformidad con la presente Ley. 

2. .La potestad de planeamiento urbanístico comprende las siguientes facultades:  
a) Elaborar, formular, tramitar y aprobar instrumentos de planeamiento urbanístico general y de desarrollo. 

b) Establecer el destino y uso del suelo y su régimen urbanístico de utilización mediante su clasificación con arreglo a esta Ley. 
c) Concretar, mediante su calificación, el régimen urbanístico del suelo con delimitación del contenido del derecho de propiedad. 
d) Determinar las condiciones, organizar y programar la actividad de ejecución, tanto la de urbanización, como la de edificación y construcción 
en general, así como la de conservación del patrimonio urbano y arquitectónico existente y, en su caso, su rehabilitación. 
3. La potestad de planeamiento urbanístico se ejerce en coordinación con las atribuidas por la Ley a otras Administraciones para la gestión de 
intereses públicos específicos cuya realización condicione o limite el destino o la utilización del suelo o requiera la transformación o la ocupación 
de éste, integrando espacialmente todas las acciones públicas relevantes territorialmente y articulando éstas con las privadas. 
4. Los sujetos privados participan en el ejercicio de la potestad de planeamiento urbanístico mediante: 
a) La formulación de iniciativas y propuestas, incluso en forma de proyectos de instrumentos de planeamiento, en los casos en que así esté 
expresamente previsto en la presente Ley. 
b) La intervención en los procedimientos de aprobación de los instrumentos de planeamiento mediante sugerencias y alegaciones. 
La formulación de iniciativas y propuestas, así como la de sugerencias y alegaciones, en ningún caso genera derecho a obtener su aprobación 
o estimación, pero sí a un pronunciamiento motivado sobre las mismas.. 
Artículo 56. Formación y avances del planeamiento. 

1. 1. El planeamiento urbanístico podrá ser formulado por las Administraciones públicas y por los particulares, salvo los Planes Generales, que solo 
podrán serlo por las primeras, sin perjuicio del derecho de los particulares a la formulación de propuestas de planeamiento general con las 
limitaciones previstas en el último párrafo del artículo 5.4 de la presente Ley. 

2. 2. Para la formulación y elaboración de los instrumentos de planeamiento general, y sus revisiones, deberá formalizarse un documento de 
avance, expresivo de los criterios, objetivos y propuestas generales, así como de las alternativas de ordenación posibles. Asimismo, deberá 
contener el correspondiente documento inicial estratégico, con el contenido y el alcance previstos en la legislación sobre evaluación ambiental, 
así como un resumen ejecutivo que permita conocer con sencillez y claridad el documento de avance. En todos los demás casos, el Avance de 
planeamiento será facultativo. 

3. El procedimiento de aprobación de avances del planeamiento estará sujeto a los siguientes trámites preceptivos: 
a) Trámite de información pública por un período de cuarenta y cinco días, a efectos de que cualquier interesado pueda presentar sugerencias, 
que no requerirán contestación individualizada por la Administración pública. Una vez finalizado el trámite, en el plazo de quince días, deberá 
remitirse al órgano competente en materia de ordenación territorial de la Comunidad de Madrid las sugerencias recibidas y el certificado 
municipal sobre su recepción. 
b) De manera simultánea al trámite de información pública, se remitirá la documentación completa del avance al órgano competente en materia 
de ordenación territorial de la Comunidad de Madrid, que ejercerá las funciones y trámites del órgano sustantivo en el procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica, de acuerdo a lo previsto en la legislación sobre evaluación ambiental, además de las que le corresponden en 
la tramitación del informe de impacto territorial. 
Para la coordinación de los informes y consultas del documento del alcance y el informe de impacto territorial, se realizarán los siguientes pasos: 
1.º El documento de alcance del estudio ambiental estratégico que emitirá el órgano ambiental competente de la Comunidad de Madrid, previa 
consulta e informe, durante el plazo establecido en el artículo 19.1 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, a las 
Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas. Se comunicará al órgano competente en materia de ordenación de territorio 
para que no se dupliquen las consultas. 
2.º Simultáneamente, a la vista de la comunicación del órgano ambiental, el órgano competente en materia de ordenación territorial, solicitará 
aquellos informes adicionales que sean necesarios por ser preceptivos o ser necesarios para su valoración territorial de cualesquiera otras 
Consejerías, organismos y entidades de la Comunidad de Madrid o de la Administración General del Estado. Asimismo, solicitará informe no 
vinculante a los municipios colindantes o aquellos que desde esta Consejería se estime oportuno consultar por la incidencia del plan sobre esos 
municipios. Los informes sectoriales que no sean preceptivos y los municipales deberán emitirse en un plazo no superior a dos meses, 
entendiendo que son favorables en caso de no emitirse. Los demás se regularán por los plazos de su legislación específica. 
3.º Concluidos los trámites anteriores, el órgano competente en materia de ordenación territorial emitirá un informe dentro de sus 
competencias, para lo que tendrá en cuenta el documento de alcance y el resultado de las consultas efectuadas por el órgano ambiental y las 
recogidas en el punto 2.o anterior, y se analizará la incidencia del Avance sobre el municipio afectado y los municipios colindantes, sobre las 
dotaciones y equipamientos, las infraestructuras y servicios, los sistemas generales, la movilidad, el transporte, y cualesquiera otros aspectos 
que afecten directa o indirectamente a la estrategia territorial de la Comunidad de Madrid. 
El Informe de impacto territorial, emitido por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid una vez recibidos el documento de alcance y 
el informe del órgano competente en materia de ordenación territorial, tiene carácter preceptivo y vinculante para la aprobación del avance y 
debe emitirse en el plazo máximo de cuatro meses desde la fecha de la recepción de la documentación indicada en el apartado anterior, no 
pudiendo entenderse favorable en caso contrario. 

4. Una vez realizados los trámites anteriores, el Avance será aprobado por el órgano competente del ayuntamiento, poniéndose a disposición del 
público a través de la sede electrónica del municipio junto con el informe de impacto territorial y con el documento de alcance del estudio 
ambiental estratégico. El acuerdo de aprobación del Avance deberá expresar el resultado de los trámites de sugerencias, del documento de 
alcance del estudio ambiental estratégico y del informe de impacto territorial, señalando la incidencia que han tenido en el contenido del 
Avance. 
La aprobación de los avances de planeamiento sólo tendrá efectos administrativos internos y en las relaciones entre las Administraciones 
públicas que hayan intervenido en su elaboración. 
Artículo 56 bis.   
Los Ayuntamientos o, en su caso, la Comunidad de Madrid en los supuestos en los que legalmente le corresponda la redacción, tramitación y 
aprobación de instrumentos del planeamiento, acordarán las medidas necesarias para garantizar la transparencia, difusión y divulgación 
suficiente entre todos los vecinos, de la apertura de los plazos de información pública y de exposición de los Avances, Planes e instrumentos 
urbanísticos que vayan a ser objeto de tramitación y aprobación. 
En la documentación que se someta a información pública deberá incluirse, además de la exigible para cada clase de instrumento urbanístico, 
un resumen ejecutivo expresivo, en primer lugar, de la delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, con un 
plano de su situación, y alcance de dicha alteración; y en segundo lugar, en su caso, de los ámbitos en los que se suspendan la ordenación o los 
procedimientos de ejecución y la duración de dicha suspensión. 
Los Ayuntamientos adoptarán las medidas necesarias para la publicidad telemática del anuncio de sometimiento a información pública. 


